
La normalización y certificación
en el sector hortofrutícola
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Como respuesta a la demanda de los consumidores y
a su posición predominarzte en el mercado, las
grandes cadenas de distribución exigen también cada
vez más al productor, estableciendo condiciones que
cumplan con esta demauda. Estas condiciones se
plasman en programas de producción que incluyen
aspectos que superan el ámbito estrictamente
agrario, para incluir requisitos relacionados con la
manipulación, el almacenamiertto, transporte, etc.

• Carmen Pérez Garrigues. (Dpto Técnico de FEPEX).
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I hecho de que España sea, desde hace años, el pri-
mer exportador hortofrutícola del mundo se ha debi-
do a la conjunción de varios factores, y en gran medi-
da a esa búsqueda constante de mejora para mante-
ner su competitividad en el mercado. Desde FEPEX,
organización que representa al 70%de la exportación
española de frutas y hortalizas, excluidos cítricos, he-

mos apostado por la aplicación de las normas de calidad de pro-
ducción controlada de AENOR, ya que consideramos son muchos
los beneficios que representa.

La importancia de la política de calidad para España y, en parti-
cular, para FEPEX, se pone en evidencia si consideramos que todas
las rentas del sector proceden del mercado. Hay que considerar que
del total exportado en el año 1999, 950.000 millones de pesetas,
el 91% se realizaron en la Unión Europea.

En los últimos años las nuevas exigencias de los clientes, y de
los distribuidores e importadores de los principales mercados de
destino de la Unión Europea y la competencia de países terceros
que ha supuesto un incremento fortísimo de la oferta a precios muy
competitivos, han hecho que el sector incida aún más en la política



de calidad, asumida de una forma global y considerada como políti-
ca de diferenciación.

Los programas orientados a mejorar la relación del agricultorcon
el medio ambiente, han sido diversos y desarrollados tanto desde el
ámbito privado como el público, desde las técnicas de producción in-
tegrada, la lucha biológica o los programas de control de residuos.
EI sistema AENOR es una respuesta nacional, voluntaria a la proli-
feración de normas existentes. Su cumplimiento está basado en un
estricto sistema de control riguroso en su metodología, indepen-
diente, uniforme en su aplicación y verificable por los clientes, ca-
racterísticas necesarias para garantizar que la producción objeto de
control reúne los requisitos de seguridad y calidad que exigen los
mercados.

Una iniciativa que partió del sector
agrupado en FEPEX

Los consumidores requieren mejoras constantes en los produc-
tos, no sólo en el sabor, color o frescura del producto, sino también
en que sean productos sanos, cultivados en condiciones respetuo-
sas con el medio ambiente.

Como respuesta a la demanda de los consumidores y a su posi-
ción predominante en el mercado, las grandes cadenas de distribu-
ción exigen también cada vez más al productor estableciendo con-
diciones draconianas como son la capacidad de abastecimiento re-
gular a lo largo de todo el año a precios ajustados, la colaboración y
cofinanciación de campaña de marketing en los centros de ventas y
por supuesto el control de las prácticas de producción.

Este control se plasma en programas de producción que inclu-
yen aspectos que superan el ámbito estrictamente agrario, para in-
cluir requisitos relacionados con la manipulación, el almacenamien-
to y el transporte de las frutas y hortalizas a los mercados de desti-
no. En la actualidad existen muchas normas de producción realiza-
das en otros países, por ejemplo se pueden citar iniciativas como
EUREP (Euro Retailer Group), que representa a empresas europeas
líderes del sector minorista y que ha desarrollado un protocolo de
buenas prácticas agrícolas a nivel europeo, o los proyectos ingleses
"Alicia o Nature"s Choice", desarrollados por las grandes cadenas
de distribución del Reino Unido.

La competencia de países terceros, es otro de los factores a te-
ner en cuenta como motor para el desarrollo de una normativa de ca-
lidad de ámbito nacional. La práctica desaparición del principio de
preferencia comunitaria y la firma de acuerdos comerciales entre la
UE y países terceros, que recogen condiciones ventajosas para la
exportación de productos agrarios de estos países a la UE, ha su-
puesto un incremento fortísimo de la oferta a precios muy compe-
titivos.

Dentro de este marco y movidos por los factores mencionados,
fueron los productores exportadores integrados en FEPEX quienes
propusieron a la Asociación Española de Normalización y Certifica-
ción (AENOR) el desarrollo conjunto, y a escala nacional de normas
de producción de frutas y hortalizas, de aplicación voluntaria, y su
correspondiente sistema de certificación. Es necesario que un por-
centaje creciente y significativo de la exportación hortofrutícola es-
pañola esté amparado por una calidad garantizada con el fin de:

1. Ofrecer al mercado productos seguros que den respuesta a
las exigencias de los consumidores, de la distribución y de las ad-
ministraciones responsables de la salud pública, muy sensibiliza-
das por la seguridad alimentaria desde la repetición reiterada de en-
venenamientos e infecciones en los últimos años.

2. Contribuir a incrementar el consumo de las frutas y hortalizas
españolas garantizando sus cualidades naturales para hacerfrente
a la competencia de otros productos sustitutivos.
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FEPEX propuso a AENOR la creaclón de un sistema de certiflcación para el sector.

3. Diferenciar las frutas y hortalizas españolas acogidas al sis-
tema, frente a las de otros orígenes.

4. Mantener la competitividad en precio mientras se incorpora
mayor valor añadido al producto.

Desarrollo del Sistema AENOR

FEPEX se dirigió a AENOR, Asociación Española de Normaliza-
ción y Certificación en el año 1997, por ser una entidad de recono-
cido prestigio y experiencia en numerosos sectores, que ofrece la
contramarca "N", "producto de calidad" reconocida tanto en el mer-
cado interior como en los mercados exteriores.

En primer lugar se creó un Comité Técnico de Normalización de
frutas y hortalizas para consumo en fresco, CTN 155, constituido
por los Ministerios de Agricultura, Economía y Hacienda, y Sanidad y
Consumo, administraciones autonómicas, asociaciones de produc-
tores exportadores de las provincias exportadoras, organizaciones
agrarias, laboratorios, consumidores y usuarios, que ha sido el res-
ponsable de la elaboración de las normas.

Paralelamente se constituyó un Comité de Certificación, en el
que también están representados productores, consumidores y ad-
ministración y es el que decide sobre la viabilidad de la concesión
del derecho de uso de la marca AENOR una vez comprobada que la
empresa cumple con los requisitos de las normaS y del sistema de
certificación.

En la actualidad existen normas de producción controlada de cul-
tivo de hortalizas para consumo en fresco, UNE 155001, estructu-

Características básicas

_ EI sistema de calidad AENOR tiene cuatro aspectos bási-
cos, importantes de destacar:

• Es obligatorio. La sociedad productora exportadora que apli-
ca el sistema de calidad AENOR está obligada a cumplirlo, perma-
nentemente y para todos sus clientes porque la totalidad de su pro-
ducción y sus procesos productivos deben cumplir las normas.

• EI sistema de control constituye una inspección permanente,
pagada por el productor, que vigila el cumplimiento estricto de la nor-
ma.

• EI nivel de exigencia de las normas se adopta por consenso
entre los productores, el comercio y los consumidores. EI mínimo de
exigencia es siempre de obligado cumplimiento, y Ilega a ser Inuy su-
perior al establecido en la reglamentación. Además de la prohibición
absoluta de algunos productos fitosanitarios, los permitidos en las
normas de cultivo, garantizan una reducción general del 50% del lí-
mite máximo de residuos establecidos en la Iegislación española.

• Las normas pueden ser reformadas lo que permite adoptar
los cambios tecnológicos y nuevas exigencias de un mercado con la
agilidad y dinamismo que exige la realidad comercial en que opera
el sector. Toda revisión se Ileva a cabo con las mismas garantías que
regulan su adopción, publicación, estudio y evafuación por el Comi-
té CTN 155, y paso a información pública, periodo de consulta en
que cualquier persona externa puede presentar sus observaciones
a las normas antes de su publicación por Aenor.

Implantación en la empresa hortofrutícola

En el diseño del sistema, FEPEX ha considerado ineludible facili-
tar la posibilidad de certificación de las distintas estructuras pro-

rada en una norma de requisitos generales y normas especí-
ficas de cultivo de tomate, pimiento, pepino, calabacín, be-
renjena, judía verde, col china, melón, sandía, bróculi, lechu-
ga y fresa. En esta campaña se espera que se inicie la certifi-
cación de las frutas de hueso, amparadas por la norma de
producción controlada de frutas de hueso para consumo en
fresco, UNE 155003, estructurada en una norma de requisi-
tos generales y norma particular de melocotonero, ciruelo y al-
baricoquero.

Las Normas se basan en los principios de utilización con-
trolada de productos químicos, contenidos mínimos en resi-
duos de productos fitosanitarios, condiciones sanitarias de
las centrales hortofrutícolas, seguridad y salud de los traba-
jadores, uso racional de los recursos y respeto el medio am-
biente.

***
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Las grandes cadenas europeas exigen ya la certlficación.

miento, que asegura que el productor es capaz de producir de forma
continuada conforme a las exigencias impuestas en el proceso de
certificación, inherente a la concesión de la marca.

En cuanto a los procedimientos que la empresa debe diseñar
para implantar el sistema de calidad de AENOR cabe citar:

1) Control en la explotación de las técnicas de producción apli-
cadas reflejando desde el inicio del cultivo, las operaciones desa-
rrolladas e instrucciones dadas por el técnico responsable, en rela-
ción a los tratamientos fitosanitarios, abonados o riegos y que debe
ser puesto a disposición del personal auditor. Las empresas están
desarrollando sistemas informáticos para mantener control de to-
das las unidades productivas de forma fácil y rápida, permitiendo a
la empresa hacer un seguimiento completo de todo el producto con-
feccionado.

2) Sistema de autocontrol de residuos fitosanitarios para garan-
tizar que no se sobrepasan los límites de residuos de productos fi-
tosanitarios en los productos hortícolas comercializados. EI siste-
ma desarrollado por la empresa debe contar con un protocolo deta-
Ilado donde se especifique el número de análisis que van a Ilevarse
a cabo y la periodicidad de los mismos, así como las acciones co-
rrectoras a establecer. Para ello ha de adecuase la toma de mues-
tras a las directrices que marca AENOR y establecer el registro co-
rrespondiente donde archivar los resultados de los análisis.

3) Sistema de trazabilidad como método de control en el centro
de recepción y/o manipulación, que permite el seguimiento del pro-
ducto desde la unidad de cultivo de origen hasta la manipulación y
envasado del producto en la empresa comerciatizadora. De esta ma-
nera cualquier desviación sobre los objetivos de calidad persegui-
dos puede ser identificada y controlada, definiendo la acción co-
rrectora correspondiente.

4) Medidas de protección del medio ambiente: De acuerdo con
uno de los principales objetivos de las normas la empresa debe ac-
tualizar su política de protección del medio ambiente. Con ello se
pretende promover la creación de puntos de recogida y clasificación
de residuos por parte de las autoridades locales y la disponibilidad
para el productor de plantas de tratamiento de los restos vegetales.

ductivas existentes, de manera que tanto
las entidades productoras comercializado-
ras de gran dimensión como las constitui-
das por productores con unidades de cul-
tivo de pequeña dimensión puedan adop-
tar el sistema.

La implantación del sistema en la em-
presa supone un proceso continuo de au-
toevaluación, por el que se involucra tanto
la gestión del personal y la política adopta-
da, como la estrategia de gestión de los re-
cursos de la empresa. Antes de tomar la
decisión de implantar este sistema, la em-
presa ha debido considerar la calidad
como un factor estratégico clave, conside-
rando el importante esfuerzo económico
que ha de efectuar. La adaptación a los re-
quisitos del sistema supone inversiones
en mejora de las estructuras productivas,
contratación de técnicos, formación, im-
plantación de sistemas de autocontrol,
toma de muestras y análisis. Supone ade-
más, la asunción de los costes derivados
de las auditorías que los servicios técni-
cos de AENOR Ilevan a cabo en la empre-
sa, inspecciones iniciales, hasta la conce-
sión del certificado y actividades de segui-

5) Plan de iimpieza y desinfección en
las centrales hortofrutícolas. La empresa
debe diseñar un plan de limpieza y desin-
fección con indicación de las personas au-
torizadas para Ilevarlo a cabo, de los pro-
ductos a emplear y de la periodicidad.

6) Control de calidad y verificaciones
de instrumental. Con el objetivo de com-
probar que se cumplen las normas de ca-
lidad las empresas diseñan un muestreo
sistemático de la producción final y un sis-
tema de verificación periódica del instru-
mental empleado para estas comproba-
ciones.

7) Reclamaciones de clientes. La em-
presa conserva, según detalla la Norma,
un registro con el tratamiento dado y las
actuaciones Ilevadas a cabo a toda recla-
mación de los clientes relativas a cual-
quier aspecto de la Norma UNE de la serie
155.000, con inclusión del tratamiento
dado y las actuaciones Ilevadas a cabo.

Estos procedimientos complejos y va-
riados, que la empresa debe diseñar, apli-
car y mantener, hacen prever que solo en
las entidades productoras exportadoras
con una estructura organizativa adecuada

se entiende la implantación de este sistema.

Ventajas y evolución futura

Somos conscientes de que la calidad garantizada, no es sólo un
factor determinante de nuestra competitividad, sino que además tie-
ne una importancia creciente. Aunque la calidad sea uno de los fac-
tores más costosos para la empresa, dado que requiere una renova-
ción constante que afecta a múltiples procesos e inversiones casi
permanente, merece la pena en producción, manipulación y comer-
cialización. La cada vez mayor profesionalización del sector, reflejada
en el aumento de rendimientos de producción, la estabilización de la
superficie de cultivo y el aumento de las exportaciones, es un claro
indicativo de que el sector está preparado para asumir este reto.

Sin embargo, en este momento en el que el sistema está empe-
zando, es primordial que se potencie tanto en el ámbito nacional
como europeo. Es necesario que la Administración apoye como fac-
tor estratégico de futuro la normativa de calidad española desarro-
Ilada por el propio sector.

Predecir el crecimiento del sistema es siempre difícil debido a la
dificultad de evaluar el comportamiento e influencia de los distintos
factores que influyen, como son la aceptación del sistema por los
clientes, por los productores o la publicación de nuevas normas que
permitan extender el sistema a otros productos, de manera que se
pueda atender de forma permanente la demanda exterior de pro-
ducto hortofrutícola español de calidad garantizada.

EI Comité de Normalización ha iniciado un intercambio de infor-
mación sobre el contenido de las normas de producción controla-
da, con representantes europeos de la demanda hortofrutícola,
con objeto de identificar puntos comunes y estudiar la complemen-
tariedad con otros sistemas. Se está estudiando la posibilidad de
adaptación de los requerimientos establecidos por ambas partes y
la aceptación de las normas españolas, así como la garantía del
cumplimiento de los principios generales establecidos, de tal for-
ma que los productos certificados con la marca "N" no requieran
una inspección adicional. n
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